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Gabriel Ricardo Silva Villacreses, en mi calidad de Gerente y Representante 

Legal de la compañía “MACROPACK CIA LTDA.” Cúmpleme informar a 

ustedes que con fecha 27 de mayo del 2010 he procedido a registrar en el 

Libro de Socios y Participaciones de la Compañía, la siguiente transferencia de 

participaciones; 

CEDENTES; 

Edgar Juan Rojas Marin CC 1710726389 — 2.000 (Dos mil) participaciones 

Ricardo David Ortiz Luna CC 1714738125 1.000 ( Un mil) participaciones 

Edison Miguel Rojas Morillo CC 1712817475 20 ( Veinte) participaciones 

TODOS DE NACIONALIDAD ECUATORIANA 

CEGIONARIO 

Jaime Geovanny Villacreses Ramos 

CC 1706494950 

Nacionalidad ; Ecuatoriana 

Numero de participaciones en total cedidas ; 3020 ( Tres mil veinte) 

El valor de cada participación es de un dólar americano cada una ($ 1,00) 

Por lo cual el cuadro actual de integración de capital es el siguiente;



  

  

  

  

  
  

  

Socios Capital Cesión | Participaciones Nuevo Participa- % 

Actual recibidas Capital ciones 

jaime Geovanny Villacreses | 4980,00 - 3020,00 8000,00 8000 80% 

Ramos 

Gabriel Ricardo Silva 2000,00 - - 2000,00 2000 20% 

Villacreses 

Edgar juan Rojas Marin 2000,00 | 2000,00 - - - - 

Ricardo David Ortiz Luna 1000,00 | 1000,00 - - - 

Edison Miguel Rojas Morillo 20,00 20,00 - - -               
  

La Transferencia se efectuó mediante escritura Pública celebrada el dia 28 de 

abril del año 2010 ante el Notario Noveno del canton Quito, doctor Juan Villacis 

Medina, e incrita en el Registrro Mercantil el dia 02 de Julio del 2010 cuya 

copia certificada acompaño. 

Pongo en su conocimiento que la inversión es de carácter nacional. 

la transferencia de participaciones solicito se digne 
“ 

Una vez registrada 

otorgarme una nómina actualizada de los socios de la compañía 

MACROPACK CIA.LTDA” 

Atentamente 

Du. Ricardo Silva Villacreses 

CC 1711657211 

GERENTE Y REPRESENTANTE LEGAL 

MACROPACK CIA. LTDA.
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SJON DE PARTICIPACIONES 

SON MIGUEL ROJAS MORILLO, y, SONIA ESPERANZA BRAVO 
MLARDO. | | E 

SIONARIO. 

ME GEOVANNY VILLAC RESES RAMOS 
JNANTIA: USO3, 020. 0 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del Ecuadar, 

hoy VEINTE Y OCHO DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIEZ, ante mí DOCTOR 

JUAM VILLACÍO MEDINA, Motario Noveno del Cantón Quito (Encargado), 

según oficio númera nueve seis cuatro guión ODE guión MSG, de fecha cinco 

de Agosto del dos mil tres, Comparecen a la celebración del presente contrata, 

por una parte, y en calidad de cedentes las cónyuges señores EDGAR JUAM 

ROJAS MARÍN, y, YADIRA ELIZABETA ARANCIBIA UBILLUS, por sus propios 
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y personales derechos; los cónyuges señores RICARDO DAWID ORTIZ LUNA, 

Y, LADY MARIBEL REDWOOD FERNANDEZ; y, los cónyuges señores 

EDISON MIGUEL ROJAS MORUIO y SONIA ESPERANZA BRAvoO 

GALLARDO; y, por olra parte comparece, en calidad de cesionano, por sus 

propios y personales derechos el señor JAIME GEOVANNY VILACRESES 

RABOS, de estado civil soltero Los comparecdentes son de nacionalidad 

ecuatoriana, Dayores de edad, con plena capacidad Jegal para contratar y 

obligarse, domiciliados enla ciudad de Quito, hábiles e idóneas para contratar 

y obligarse a quienes de conocer doy fe y en virtud de haberpe exhibido sus 

documentos de identificación que se agrega me solician para que eleve 3 

escríiura pública la siguiente minuta cuyo tenor literal es como sigue: SEÑOR 

NOTARIO. - En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sirease insertar 

una de CESION DE DERECHOS Y ACCIONES, al lenor de Jas siguientes 

cláusulas. PRIMERA. - COMPARECIENTES - Comperecen a la celebración del 

presente contrato por una parte, y en calidad de cedentes los Jos cónyuges 

señores EDGAR JLIAN ROJAS MARÍN, y, YADIRA ELIZABETH ARANCIBIA 

LBILLLIS, por sus propios y personales derechos; los cónyuges señores 

RICARDO DAVID ORTIZ LUNA, y, LADY MARIBEL REDAWOOD FERNANDEZ: 

y Jos cónyuges señores EDISON MIGUEL ROJAS MORILLO, y SONJA 

ESPERANZA BRAYO GALLARDO; y, por olra parte comparece, en calidad de 

cesionario, por ss propios y personales derechos el señor JAIME GEOVANNY 

VWILACRESES RAMOS, de estado civil soltero. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, cop plena capacidad lega) para 

contratar y obligarse, domiciliados en Ja ciudad de Óbito.- SEGUNDA. - 

ANTECEDENTES - a- la Compañia MACROPACK CÍA LTDA.” se constituyó 

mediente escríura pública celebrada el veinte y tres de junio del dos mi nueve, 

ante el Notaño Wigésimo Ouinto del Cantón Quito, doctor Felipe lturralde, 

inscñta Jegalmenie en el Registro Mercantil el veinte y siete de julio del dos mil 

 



NOTARÍA NOVENA Dr. Juan Villacís Medina 
  

  

   nueve, conjuntamente con la Resolución Aprobatoria de la Superintendencia de 

Compañias.- b.- La Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañía 

MACROPACK CIA. 1704,” celebrada el jueves quince de abril del 2010, en 

esta ciudad de Ouito, con el consentimiento unánime del capital social, autorizó 

2 Jos señores EDGAR JLIAN ROJAS MARÍN, RICARDO DAVID ORTIZ LLINA y 

EDISON MIGUEL ROJAS MORJLLO: para que cedan todas las participaciones 

que cada uno de ellos posee en Ja empresa MACROPACK CIA. LTDA.” esto 

es, dos mil mi y veinte perticipaciones respectiwamente, a favor del señor 

JAJME GEOVANNY VILLACRESES. RAMOS.- TERCERA. CESION [NE 

PARTICIPACIONES - ConJos antecedentes expuestos el señor EDGAR JUAN 

ROJAS MARÍN, cede la totalidad de sus dos mil participaciones Vo señor 5 

¿'ARDO 08410 ORTIZ Lunal cede la totalidad de sus mi participaciones; y 

    

    

       

    

señor EDISON MIGUEL ROJAS MORILO, cede la totalidad de sus veinte 

Al icipaciones que posee en la Compeñia MACTROPACK CIA. LTDA”: y para 

efecto cuentan £on el consentimiento de cada una de sus cónyuges. la 

sente cesión la fealizan en forma libre, voluntaria y sin presión de ninguna 

huraleza, porlo ta nto declaran por medio de la presente escritura pública que 

: lda cedente posee en el capita) social de Ja empresa cuyo valor nominal e 

infivisible es de un: dólar de los Estados Linidos de América cada una. La 

E | sente cesión la otorgan. a favor del cesionario señor JAIME GEOVANNY 

WILJACRESES RAMOS, los cedentes, además, iransfieren, por este RUSMO 

acto, sus derechos en Jas cuentas, tales como de reserva, ublidades, cualquier 

credito que hiideran O pudieran lener en la referida compañía. Ademas 

manifiestan que Do se reservan nada para si consecuentemente iransfieren 

todos Jos derechos a favor del cesionario. CUARTA.- PRECIO - El JUSTO 

precio fiado por los contratantes por la cesión de participaciones objeto de este 

contrato es la suma de TRES MIL VEINTE DOLARES AMERICANOS, de 
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contado suma de dinero gue los cedentes declaran tener recibida en la 

proporción que a cada uno le corresponde de parte del cesionario, en moneda 

de curso Jegal y 2 sy entera satisfacción. - DUINTA.- ACEPTACION - 

Conformes los contratantes en el precia, en el número de participaciones que 

se iransferen y eb general en lodo el contenido del presente contrato, lo 

aceptan en toda su extensión, por asi convenir a sus respeciivos intereses. 

SEXTA.- INSCRIPCION Y MARGINACIÓN - la presente cesión de 

paricipaciones deberá registrarse en el Libro de Socios y Participaciones de la 

Compañia, arulandose Jos certificados de aportación emitidos a favor de Jos 

cedentes, debiendo por Jo tanto emitirse nbevos certificados a favor del 

cesionario. De ésta escótura de cesión deberá sentarse la razón 

correspondiente al margen de la inscripción en el Registro Mercantil referente a 

la constitución, asi como al margen de la matriz de la escritura de constifución - 

SEPTIMA.- DEL CAPITAL ACTUAL DE LA COMPAÑÍA Y Su 

CONFORMACIÓN - El capital actual de la compañía MACROPACK CIA 

TRA. es de diez mil dólares de los Estados Linidos de América, y que queda 

conformado de la siguiente manera Lino: el señor JAIME GEOVANNY 

VILJACRESES RAMOS, con la presente cesión queda como propietario de 

ocho mii participaciones indivisibles de un dólar cada una; y Dos: El señor 

GABRIEL SILVA, es propietario dos mil participaciones indivisibles de un dolar 

de Jos Estados Linidos de América cada una.- DOTAVA.- GASTOS. - Todos y 

cada uno de los pastos que se denven de la celebración de este contrato hasta 

su inscripción en el Registro Mercantil serán de cuenta del cesionario - Listed 

señor Notario se dignara agregar las demás cláusulas de estilo para la plena 

validez y efecto legal de de este tipo de instrumentos. HASTA AQUÍ LA 

MINUTA. Los comparecientes ratifican Ja minuta inserta la misma que se halla 

firmada por el Abogado Luis Lozada López, con matricula profesional NÚMNEero 

seis mil ochocientos noventa y siete del Colegio de Abogados de Pichincha.



NOTARÍA NOVENA ' Dr. Juan Villacís Medina 

   Para el otorgamiento de la presente escritura se observaron los preceptos 

legales del caso. Leída que les fue a los comparecientes integramente por mi 

el Notajio. En unidad de acto aquellos se ratifican y firman conmigo de lodo lo 

cual doy fe - 
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REPUBLICA DEL ECUADOR De 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, Ep 

¡DENTIFICACION Y CEDULACIÓN 

  

Registro Cia) 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION - 
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RAZON: De conformidad con la facultad prevista en el Art, 1 
del Decreto No. 2386 públicada en Registro Oficial 564, de 
12 de Abril de 1978 que arapito el Art. 18 de la Ley Notaria] 
CERTIFICO que la presente copia es igual a su original que se 
me exhibio. 

Dr. JuarVitacis Meda 
NOTARIO NOVENO ENCARGADO
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RAZÓN: De conformidad con la facultad prevista en el Art, 4 > 
del Decreto No. 2386 públicada en Registro Cficial 564, Je 
12 de Abril de 1978 que axepito el Art. 18 de la Ley Notarial 
CERTIFICO que la presente copia es fgual a su original que se 
me exbibio. 

  

"NOTARIO NOVENO ENCARGADO
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RAZON: De conformidad con la facultad prevista en el Art. 1 del Decreto No. 2386 públicada en Registro Oficial 564, de 12 de Abril de 1978 que amplio el Art. 18 de la Ley Notarial CERTIFICO que la presente Copia es igual a su original que se me exhibio, 

Dr.” 
NOTARIO NOVENO ENCARGADO     

   



    
    

   

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIL 

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

  

FECHA DE NaciaenTó : 
REG. Civil 5    
  

  

  

RAZON: De conformidad con la facultad pr re 9 
del Decreto No. 2386 públicade en Registro 
12 de Abril de 1978 que amplio el Art. 18 de la Ley NE 

me exhibio, 
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NOTARIO NOVENO ENCARGADO 

HAY 

CERTÍFICO que la presente copía es igual a su original : ques
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RAZÓN; De coniorinidad con la faculta prevista en el Art, 1 del Decreto No. 2386 públicada en Registro Olic; 364, de 12 de Abril de 1978 que amplio el Art, 18 de la Ley Notaria] CERTÍFICO que la present € Copia es igual a su origina] que se me exbibio, 
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NOTARIO NOVENO ENCARGADO



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA “MACROPACK” CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy día jueves 
quince de abril del 2010, a las nueve de la mañana con quince minutos, en las 

oficinas de la empresa ubicadas en la calle de los Aceitunos Lote 14 E3-220 y 
Eloy Alfaro de esta Ciudad de Quito, los socios de la compañía “MACROPACK” 
CIA. LTDA., señores JAIME GEOVANNY VILLACRESES RAMOS, GABRIEL 
RICARDO SILVA VILLACRESES, EDGAR JUAN ROJAS MARIN, RICARDO 
DAVID ORTIZ LUNA Y EDISON MIGUEL ROJAS MORILLO, se constituyen en 
JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA, para tratar sobre la cesión del total de 
las participaciones; que poseen en la compañía "MACROPACK” CIA. LTDA., 
los señores EDGAR JUAN ROJAS MARIN, RICARDO DAVID ORTIZ LUNA Y 
EDISON MIGUEL ROJAS MORILLO; esto es, dos mil, mil y veinte 
partifipaciones respectivamente, y que desean ceder a favor del señor JAIME 
GEQVANNY VILLACRESES RAMOS; Por encontrarse presentes todos los. 
sociós; de la compañía; y siendo ellos quienes representan el cien por ciento 

     

   

ILLO; para que cedan todas las participaciones que cada uno de ellos 
ose en la empresa; esto es, dos mil, mil y veinte participaciones 

  

RIEL SILVA VILLACRESES So K GUEL ROJAS MORILLO 

  

    
  

  
EDGAR JUAN ROJAS MARIN RICARDO DAVID ORTIZ LUNA 

JAIME GEOVANNY VILLACRESES RAMOS 
       



  

SE OTORGO ANTE Mí, Y, EN FE DE ELLO, CONFIERO 

ESTA TERCERA COPIA CERTIFICADA DE LA 

ESCRITURA DE: CESIÓN DE PARTICIPACIONES , 

OTORGADO POR: EDGAR JUAN ROJAS MARIN Y OTROS., 

A FAVOR DE: JAIME VILLACRESES RAMOS, 

DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA, EN QUITO, A 

TRES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.- 

  

NOTARIO NOVENO DEL CANTÓN QUITO ( E )



  

NOTARIA 
VIGÉSIMA QUINTA 

QUITO 

DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO 

RAZON.- Tomé nota al margen de la matriz de la escritura pública de la 
constitución de la Compañía MACROPACK CIA. LTDA. , celebrada ante el 
doctor Felipe Iturralde Dávalos, Notario Vigésimo Quinto del cantón Quito, el 
23 de junio del 2009, de la Cesión de Participaciones otorgada por EDGAR 
JUAN ROJAS MARIN, YADIRA ELIZABETH ARANCIBIA UBILLUS, 
RICARDO DAVID ORTIZ LUNA, LADY MARIBEL  REDWOOD 
FERNANDEZ, EDISON MIGUEL ROJAS MORILLO Y SONIA ESPERANZA 
BRAVO GALLARDO a favor de JAIME GEOVANNY VILLACRESES 
RAMOS, mediante escritura pública celebrada ante el doctor Juan Villacís 
Medina, Notario Noveno encargado del cantón Quito, el 28 de abril del 2010, 
que antecede. 

Quito, a 29 de junio de 2010 

   
   

DR. FEL RRALDE DAVALO 
NOTARIO VIGE UINTO DEL CANTO     

 



  

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTOM QUITO 

A 

ZÓN: En esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 2370 del Registro 
Mercantil de veintisiete de julio de dos mil nueve, a fs. 2256 vta., Tomo 140, correspondiente 

a la Compañía "MACROPACK CÍA. LTDA.", lo referente a la presente Cesión de 
Participaciones.- Quito, a dos de julio del año dos mil diez.- EL REGISTRADOB> 

  
mnn.- 

 


